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Cuestiones prácticas a tener en cuenta para la presentación de solicitudes a 
la convocatoria de evaluación de sexenios de investigación 
 
 
Solicitantes: 
Los Profesores Catedráticos, Ordinarios, Titulares y Agregados de la Universidad 
de Navarra, podrán solicitar el reconocimiento de tramos de investigación en los 
términos previstos en el Convenio de fecha 6 de octubre de 2011, firmado entre la 
Universidad de Navarra y la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 
Investigadora (CNEAI). 
 
 
Plazo y lugar de presentación: 
Los solicitantes cumplimentarán la aplicación telemática y generarán el impreso de 
solicitud definitivo, el cual deberá ser debidamente firmado y presentado por 
duplicado: 
 
Presencialmente: en la Secretaría Técnica de Investigación de la Universidad (planta 
sótano – Edif. Central). 
 
Horario especial vacaciones de Navidad. 
 
Durante los días: miércoles 28, jueves 29, viernes 30 y sábado 31 de diciembre, se 
atenderá, en horario de 12:00 a 14:00, en la Oficina del Servicio de Relaciones 
Internacionales (al lado de conserjería del Edif. Central). 
 
Último día de presentación de solicitudes el 31 de diciembre de 2011. 
 
Excepcionalmente:  
 
Se podrá presentar por correo certificado, hasta el 31 de diciembre, remitido a: 
 
Secretaría Técnica de Investigación 
Universidad de Navarra 
Edif. Central 
Campus Universitario, s/n 
31009 - Pamplona 
 
La remisión por correo certificado tendrá que hacerse en una oficina de correos, en 
sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de ser certificado. El sobre debe recibirse en la Universidad antes del día 4 de 
enero de 2012. 
 
 
Hoja de servicios: 
Entre la documentación necesaria para la tramitación de la solicitud, se incluye la 
“Hoja de servicios”. 
 



 
 
 
 
 
 
 
Se debe solicitar por correo electrónico al Servicio de Dirección de Personas, que lo 
remitirá al interesado en formato Pdf. 
Persona de contacto: Dª Mª José Muñoz Aguilera – E-mail: mjmunoza@unav.es 
Fecha límite de solicitud el día 22 de diciembre de 2011. 
 
 
Procedimiento de presentación de propuestas: 
La participación en la convocatoria, se hará a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Educación. 
 
Acceso a la aplicación telemática: 
http://www.educacion.gob.es/horizontales/ministerio/organismos/cneai/convocatoria-
sexenios.html 
 
Una vez registrados en el sistema, entrar en el mismo y en el apartado “Datos de 
Comunicación/notificación”, en el campo “Seleccionar tipo de convocatoria”, elegir 
la opción “Convocatoria Convenio”. 
 

 
 
Categoría docente: en la aplicación telemática para la presentación de solicitudes de 
evaluación a través de la convocatoria por convenio, no existe la posibilidad de incluir 
las categorías docentes contempladas en nuestra Universidad. Por ello, dentro del 
apartado “cuerpo” (y con independencia de la categoría que se incluya en el 
currículum vitae completo) será preciso señalar la categoría de: Profesor Contratado 
Doctor.  



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Currículum Vitae abreviado: Desde el Servicio de Bibliotecas se asesora sobre cómo 
cumplimentar los indicios de calidad de las aportaciones de la convocatoria de 
sexenios. Más información: iiribarrenm@unav.es 
 
La solicitud definitiva deberá imprimirse y entregarse firmada en los lugares y fechas 
indicados. Nunca debe usarse la opción de firma electrónica de la solicitud. 
  

 
 
  


